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Redacción

Aprobado el Anteproyecto de Ley sobre
Agencias de Calificación Crediticia

El Consejo de Ministros ha recibido un informe de la Vicepresidenta Segunda y Ministra de Economía y

Hacienda sobre el Anteproyecto de Ley por el que se modifican determinadas normas financieras para la

aplicación del Reglamento europeo sobre agencias de calificación crediticia, aprobado en noviembre del

año pasado.

La reciente crisis financiera puso de manifiesto la necesidad de mejorar una serie de aspectos relativos

al funcionamiento de este tipo de organismos, que desarrollan una función esencial en los mercados

financieros en tanto que evalúan la solvencia de una entidad o de un instrumento financiero.

Como respuesta común a las deficiencias de regulación detectadas, se aprobó en el seno de la Unión

Europea el Reglamento sobre agencias de calificación crediticia, en el que por primera vez se

determinan normas armonizadas sobre las condiciones organizativas y operativas que deben cumplir las

agencias, así como su régimen de registro y supervisión.

Este nuevo marco deberá completarse e

...
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